
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

  

 

 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Renovación de la autorización para el servicio de transporte (todos los servicios) 

 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante la cual una persona natural o jurídica solicita la renovación de la autorización para prestar el 

servicio de transporte terrestre de ámbito regional. El cual permite verificar que las empresas que cuentan con permisos 

para prestar servicio de transporte terrestre continúen prestando el servicio sin interrupción, siempre que cumplan con 

condiciones técnicas y legales establecidas por el Reglamento Nacional de Administración de Transportes. El Gobierno 

Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de renovación de autorización y el(los) título(s) 

habilitante(s), los cuales son renovables cada 10 años.    

Requisitos 

1. Solicitud, presentada entre los sesenta (60) días hábiles, previos al vencimiento de la autorización, donde 

señale:  

a) La información contenida en los numerales 55.1.1, 55.1.2, 55.1.3, 55.1.4, 55.1.6, 55.1.7 y 55.1.8 del 

artículo 55 de este Reglamento  

b) Número de constancia de pago, día de pago y monto 

2. Solo en caso de variación de cualquiera de las condiciones señaladas en los numerales citados, desde su 

última presentación ante la autoridad competente, las personas jurídicas deben acompañar copia del 

documento que acredite el cumplimiento de la condición respectiva. 

 

Formularios 

Ninguno 

 

 Canales de atención 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa 

Dirección: Calle los Pinos N° 100- Paucarpata 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

Para servicios de transporte de personas (Todos los 

servicios) inscripción por vehículo:  

Monto - S/ 97.50 

Para servicios de transporte de mercancías, 

inscripción por vehículo: 

Monto - S/ 93.70 

Efectivo:  

Caja de la Gerencia Regional de 

Transportes y Comunicaciones 

Dirección: Calle los Pinos 100 - 

Paucarpata 

 

Plazo Calificación del Procedimiento 

Para servicios de transporte de 

personas (Todos los servicios): 

13 días hábiles 

Para servicios de 

transporte de mercancías: 

11 días Hábiles 

      

 

Evaluación previa-Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de 

atención, no obtiene respuesta, su solicitud ha sido aprobada. 
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 Reconsideración Apelación  

 Autoridad competente Sub Gerente de Transportes 
Gerente Regional de Transportes y 

Comunicaciones 
 

 
Plazo máximo de  
presentación 
 

15 días hábiles  15 días hábiles  

 
Plazo máximo de 
respuesta 
 

30 Días hábiles  30 Días hábiles  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Sedes y horarios de atención 

Presencial: 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa  

Dirección: Calle los Pinos 100 – Paucarpata  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 am – 3:00 pm  

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Tramite Documentario 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Transportes 

 

Informes de la Gerencia Regional 

de Transportes y Comunicaciones. 

Dirección: Calle los Pinos 100 – 

Paucarpata 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

 El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dicto el primer acto que es materia de 

la impugnación y deberá sustentarse en una nueva prueba. 

 El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 

pruebas producidas cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad 

que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.  



 
 

 

Articulo Denominación Tipo Numero  Fecha 
Publicación  

Numerales 1 y 2 del 
artículo 59 

Aprueban Reglamento 
Nacional de 
Administración de 
Transporte 

Decreto 
Supremo 

017-
2009-
MTC 

22/04/2009 

53 - A y 59 - A d e l 
Reglamento 
Nacional de A d m i n 
i s t r a c i ó n de 
Transportes, 
aprobado por D.S. 
Nº 017- 2009- MTC, 
incorporado con el 
artículo 4 del D.S. Nº 
020-2019-MT, 
Decreto Supremo 
que modifica el 
Reglamento 
Nacional del Sistema 
de Emisión de L i c e 
n c i a s de Conducir, 
el Reglamento 
Nacional de 
Transporte Terrestre 
de materiales y 
Residuos 
Peligrosos, el 
Reglamento 
Nacional de 
Administración de T r 
a n s p o r t e , e l 
Reglamento 
Nacional de 
Inspecciones 
Técnicas V e h i c u l 
a r e s y el 
Reglamento 
Nacional de 
Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento 
Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de 
Conducir, el Reglamento 
Nacional de Transporte 
Terrestre de materiales y 
Residuos Peligrosos, el 
Reglamento Nacional de 
Administración de 
Transporte, el 
Reglamento Nacional de 
Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el 
Reglamento Nacional de 
Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

Decreto 
Supremo 

020-
2019-
MTC 

28/06/2019 

 

 


